
Página 6 Jueves, 4 de mayo de 2023 Gaceta del Congreso  417

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN los saldos producto de la liquidación del patrimonio autónomo, 
mediante recibo de pago con cargo al periodo del impuesto de renta al 
que el contribuyente vinculó al mecanismo, y consignará los 
rendimientos financieros propiedad de la Nación a la Dirección General 
de Crédito Público y  Tesoro Nacional. Igualmente, el contribuyente 
procederá a entregar en forma inmediata a la entidad nacional 
competente la obra realizada hasta dicho momento sin tener derecho a 
reembolso alguno.   

  
El valor así trasladado será informado a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, anexando 
la respectiva constancia del traslado de los rendimientos financieros 
propiedad de la Nación a la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional, el acto administrativo en firme que declara el 
incumplimiento definitivo y la constancia de recibo de la obra.  

  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN extinguirá la obligación tributaria imputando a la 
obligación principal, los valores consignados por la fiduciaria, y el valor 
certificado por la fiduciaria como ejecutado incluyendo los gastos de 
administración de la fiducia. El Gobierno nacional reglamentará la 
presente disposición.  

  
ARTÍCULO 22°. Adiciónese un literal e) al artículo 97 de la Ley 1448 de 2011, 
así:  
  

ARTÍCULO 97. COMPENSACIONES EN ESPECIE Y 
REUBICACIÓN.  

  
(…)  
  
e. Por tratarse de un inmueble baldío inadjudicable, excepto cuando sea 
viable el otorgamiento del derecho de uso de acuerdo con la legislación 
ambiental y agraria y siempre que se dé cumplimiento de las 
obligaciones de conservación y restauración ambiental.  

  

 ARTICULO 23°. INSTRUMENTOS PARA LA PAZ TOTAL. El Gobierno 
nacional, por medio de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz y en 
concurrencia con las entidades correspondientes para el desarrollo de tareas 
específicas, deberá poner en marcha los siguientes instrumentos para el 
desarrollo de la paz total, en línea con las orientaciones emanadas de la Ley 2272 
de 2022.   

A. PROGRAMA DE ACUERDOS PARCIALES PARA LA PAZ TOTAL. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2272 de 2022, se 
comprenderá el programa de Acuerdos Parciales para la Paz Total, como 
política pública intersectorial del Estado en materia de garantía para el 
cumplimiento del derecho a la paz. Este programa será planeado, coordinado 
y ejecutado por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o la entidad que 
haga sus veces, desarrollando el artículo 8 de la Ley 1941 de 2018, y aquella 
normatividad que la modifique o reemplace.  

B. REGIONES DE PAZ. La Oficina del Alto Comisionado para la Paz es la 
encargada de coordinar y articular con las entidades correspondientes la 
apropiación presupuestal para la financiación de planes, programas y 
proyectos requeridos para la puesta en marcha de las regiones de paz 
creadas en la Ley 2272 de 2022, con el objetivo de promover las 
transformaciones territoriales en el marco de la Paz Total, las cuales deben 
implicar la superación del déficit de derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales que han padecido los habitantes de estos territorios y debe 
implicar la terminación de las violencias armadas de origen socio político y 
de las que se proponen el lucro, la acumulación y el aseguramiento de riqueza 
por medio de las economías ilegales.   

El Gobierno nacional promoverá la articulación a nivel nacional y regional, para 
la comprensión integral y abordaje de las economías ilegales en su relación con 
la generación de violencias, y para la garantía de alternativas y oportunidades 
para los pobladores de las regiones afectadas por las mismas, con enfoque de 
género, diferencial y territorial.    

Los recursos que se apropien para el desarrollo y ejercicio de los planes, 
programas y proyectos enunciados en el presente artículo, deberán ser 
adicionales a los establecidos para el cumplimiento del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, tal 
como está planteado en el artículo 5 de la presente ley.  

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz deberá establecer la estrategia para 
garantizar la participación y la veeduría ciudadana en las regiones de paz, que 
deberá contener, como mínimo, los siguientes componentes:  

a) La elaboración, formulación, implementación participación, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas relacionadas con los instrumentos de paz 
total;  
b) La definición de espacios de participación efectiva en las discusiones sobre 
el desarrollo territorial de las regiones de paz que contemple su articulación con 
instrumentos de planeación como los planes territoriales de desarrollo, esquemas 
y/o planes de ordenamiento territorial, Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas POMCA; planes de vida, planes de etnodesarrollo, Planes 
de Acción para la  
Transformación Regional -PATR, Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo  
Alternativo -PISDA, sin perjuicio de instrumentos similares no mencionados;  

c) El fortalecimiento de instancias de participación ciudadana en materia de 
paz, reconciliación y convivencia, como son los consejos territoriales de paz y la 
articulación con mesas de víctimas y espacios autónomos de organización para 
víctimas del conflicto armado.  

Lo dispuesto en el presente artículo deberá sujetarse a las disponibilidades 
presupuestales, al Marco de Gasto de Mediano Plazo y al Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.  

 

CAPÍTULO II 

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y 
JUSTICIA 

AMBIENTAL 
  

 SECCIÓN I  
  

JUSTICIA AMBIENTAL Y GOBERNANZA INCLUSIVA  
  
  

ARTÍCULO 24°. El Gobierno nacional buscará la terminación de la 
construcción del “El Exploratorio Nacional” de que trata la Ley 425 de 1998, 
destinado para conmemorar el legado de Jorge Eliecer Gaitán, la construcción 

de la equidad, la justicia social, la cultura ciudadana participativa, la 
construcción de la paz, la restauración moral de la Nación y la dignidad.  

Los bienes, derechos y obligaciones que las entidades públicas del orden nacional 
tengan actualmente sobre este complejo arquitectónico serán cedidos o 
enajenados a título gratuito, previo saneamiento, a la entidad adscrita al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social que el Gobierno 
nacional disponga.  

PARÁGRAFO. El cumplimiento de lo dispuesto en este artículo estará sujeto al 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Marco de Gasto de Mediano Plazo del 
correspondiente sector y a las disponibilidades presupuestales.  

 
ARTÍCULO 25°. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 42 de la Ley 99 
de 1993, así:   

  
ARTÍCULO 42. TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS.  
  
(…)  
  
Parágrafo transitorio. El factor regional de la tasa retributiva por 
vertimientos para los prestadores del servicio público de alcantarillado en el 
territorio nacional se cobrará con el factor regional de 1 a los prestadores de 
los municipios, hasta el 31 de diciembre del 2024, plazo en el cual el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, actualizarán los estudios,  las evaluaciones y 
la fórmula con el que se calcula la tasa retributiva, así como los criterios de 
gradualidad para distribuir el factor regional en función de los compromisos 
asumidos por los prestadores del servicio público de alcantarillado, 
generando la correspondiente reglamentación con un esquema de 
tratamiento diferencial.  

  
ARTÍCULO 26°. Modifíquese el artículo 9 de la Ley 1955 de 2019, el cual 
quedará así:  
  

ARTÍCULO  9.  COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA  
EL  CONTROL Y VIGILANCIA CONTRA LA DEFORESTACIÓN Y 
OTROS CRÍMENES AMBIENTALES. Créese el Consejo Nacional de 
Lucha contra la Deforestación y otros crímenes ambientales asociados que se 
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constituyen en motores de deforestación, afectando los recursos naturales y 
el medio ambiente Colombiano CONALDEF- para la defensa del agua y la 
biodiversidad, conformado por el Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible quien lo preside, el Ministro de Defensa Nacional, el Ministro de 
Justicia y del Derecho, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, el 
Ministro de Salud y Protección Social, el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM),  el Procurador General de la 
Nación y el Fiscal General de la Nación, encaminado a concretar acciones 
para detener la deforestación y coordinar la implementación de estrategias 
de rehabilitación, recuperación y restauración ecológica. Deberá participar 
el Ministro de Relaciones Exteriores, de existir acciones en zonas fronterizas 
o que involucren extranjeros, así como los ministros de Transporte y Minas y 
Energía, cuando los asuntos a tratar correspondan a sus competencias.  
  
Para el logro de su objetivo el Consejo ejercerá las siguientes funciones:  
   
1. Proponer la política, planes, programas y estrategias de lucha contra la 

deforestación y otros delitos ambientales asociados, así como definir y 
coordinar las medidas interinstitucionales para su control.  

 
2. Articular junto con los institutos de investigación científica que integran 

el SINA, la formulación y ejecución de nuevas estrategias y acciones de 
rehabilitación, recuperación y restauración ecológica.  

  
3. Adoptar mediante acuerdo su propio reglamento, dictar las normas 

necesarias para el debido cumplimiento de sus funciones y proponer al 
Gobierno nacional la expedición de las que fueren de competencia de 
éste.  

  
4. Evaluar avances en la lucha contra la deforestación y otros crímenes 

ambientales asociados.  
  
5. Mantener contactos con Gobiernos o entidades extranjeras en asuntos de 

su competencia y adelantar gestiones ante los mismos con el fin de 
coordinar la acción con la de otros Estados y de obtener la asistencia que 
fuere del caso.  

  
6. Las demás relacionadas con su objetivo.  
  
El Consejo contará con dos coordinaciones que constituirán instancias 
técnicas de articulación y evaluación para el estudio y sugerencia de acciones 
y políticas que permitan el logro de sus funciones:  
  
a. La Coordinación de Monitoreo y Análisis de la Información para efectos 

de analizar, valorar y hacer seguimiento a las acciones de control y 
prevención de la deforestación y otros crímenes ambientales asociados, 
estará integrada por delegados del Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, del Ministro de Defensa Nacional, del Director del Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM- y del Fiscal 
General de la Nación.  

  
b. La Coordinación Interinstitucional para la articulación de programas, 

planes, acciones y políticas de intervención integral en los territorios, 
estará conformada por delegados del Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, de Defensa Nacional, de Justicia y del Derecho, de Agricultura 
y Desarrollo Rural, de Salud, de Relaciones Exteriores, de Transporte, de 
Minas y Energía, del Fiscal General de la Nación, del Procurador General 
de la Nación, así como del Director de la Corporación Autónoma Regional 
-o su delegado- de la respectiva jurisdicción y Parques Nacionales 
Naturales, -o su delegado- en su calidad de autoridades ambientales.  

   
PARÁGRAFO 1o.  Las acciones que se implementen en los territorios serán 
desarrolladas considerando un enfoque social y ambiental integral y serán 
lideradas, según corresponda por las diferentes carteras ministeriales 
conforme a su misión legal y constitucional, y sus competencias, en 
coordinación con las autoridades ambientales, judiciales y de seguridad 
nacional pertinentes.  
  
PARÁGRAFO 2o. El Estado colombiano seguirá estableciendo y ejecutando 
políticas públicas en el territorio nacional, encaminadas a concretar 
estrategias y acciones de intervención integral con enfoque social, ambiental 
y económico para detener la deforestación, y bajo los principios de justicia 
ambiental, inclusión y construcción de la paz.  
 

ARTÍCULO 27°.  ESTRATEGIA NACIONAL PARA EL CONTROL DEL 
TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA SILVESTRE. Créese la Estrategia Nacional 
para el Control de Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre cuyo objetivo será establecer 
una línea de acciones conjuntas para controlar, prevenir y evitar esta práctica 
ilegal, a partir de la educación en los derechos de los animales, la generación y 
respuesta de alertas tempranas, la presencia e intervención permanente en los 
territorios donde la actividad es recurrente y la generación e implementación de 
protocolos para la rehabilitación y restablecimiento de los animales incautados 
a sus ecosistemas de referencia. 

La estrategia nacional deberá contar con la participación activa de las siguientes 
entidades: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de  
Defensa Nacional, Parques Naturales Nacionales de Colombia, Instituto 
Alexander Von Humbolt, Dirección General Marítima y Portuaria y las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y las demás 
relacionadas en el artículo 55 de la Ley 99 de 1993. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se deberá coordinar con la Fiscalía General de la 
Nación la judicialización oportuna y efectiva de las personas y/o grupos u 
organizaciones que cometen el delito de tráfico de fauna silvestre en el territorio 
nacional. 

 
ARTÍCULO 28°.  REGIONES AUTONÓMICAS. El Gobierno Nacional 
desarrollará, articulará e impulsará las Regiones Autonómicas, como un pilar 
que permita una gestión pública eficiente para el desarrollo económico, social, 
ambiental, cultural y étnico que redunde en el mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes. Podrán adelantarse los siguientes lineamientos: 
 
1. Facilitar la coordinación articulación de acciones e inversiones sectoriales en el 
territorio, con el fin de estructurar programas y proyectos integrales que 
atiendan las particularidades regionales y promuevan su desarrollo. 
 
2. Diseñar e implementar políticas públicas que faciliten el desarrollo regional de 
corto, mediano y largo plazo. 
 
3. Orientar los presupuestos de inversión anual, focalizando el gasto público en 
las regiones de menores condiciones sociales y económicas para elevar la calidad 
de vida de la población y movilizar sus capacidades de desarrollo. 

 
4. Disminuir las brechas regionales institucionales, a través de asistencia técnica 
diferenciada que facilite el empoderamiento y autonomía regional. 
 
5. Estructurar un sistema de indicadores que permita el análisis y la planificación 
con enfoque territorial y regional, así como su seguimiento y evaluación. 
 
6. Incorporar de manera integral, la atención y prevención del riesgo por efecto 
de fenómenos naturales en la planificación y gestión del desarrollo regional. 
 
Facilitar estrategias y acciones regionales para articular los planes de desarrollo 
de las entidades territoriales con las políticas nacionales. 
 
7.  Formular y distribuir el presupuesto con criterios regionales. 
 
8. Fortalecer la institucionalidad para el diseño e implementación de políticas 
regionales diferenciadas y autónomas. 
 
9. Ampliar la conectividad y comunicación local y regional para reducir las 
brechas económicas y sociales. 

 
ARTÍCULO 29°. ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA AL INTERIOR 
DE ÁREAS DEL SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES. 
Parques Nacionales Naturales de Colombia podrá autorizar la realización de 
adecuaciones o mejoras sobre las edificaciones existentes al interior de las áreas 
de su competencia, que estén asociadas al uso dotacional comunitario o vivienda 
rural de población campesina en condición de vulnerabilidad, que hayan suscrito 
acuerdos de conservación de que trata el artículo 7 de la Ley 1955 de 2019 y que no 
impliquen ampliación sobre las construcciones existentes al interior de las áreas. 
Esta autorización deberá contener las condiciones que garanticen que las 
adecuaciones o mejoras y el funcionamiento de estas edificaciones no causen 
deterioro a las áreas protegidas e incluirá los permisos de uso o aprovechamiento 
de los recursos naturales que se requieran. Lo anterior no implica un cambio en el 
régimen de propiedad de las áreas ni su protección ambiental.  

  
PARÁGRAFO. Para avanzar en la atención integral de la población campesina 
que habita áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales en el marco de lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley 1955 de 2019, el Departamento Administrativo 


